
2. Acoplamiento tipo B: Aire comprimido.

Reservado al aire comprimido, con exclusión de toda mezcla, salvo el aire sintético.

ACOPLAMIENTO M 30 x 1,75 MÉTRICO (DERECHAS).
TIPO AIRE.
Gases:

Aire natural.
Aires sintéticos.

3. Acoplamiento tipo C: Inertes.

Reservado para gases y mezclas de gases no inflamables, particularmente para los 
gases considerados como inertes, incluidos la fase gas de los criogénicos, excepto las 
mezclas de calibración.

ACOPLAMIENTO M 21,7 x 1,874 MÉTRICO (DERECHAS).
W 21,7 x 14 Hilos/Pulgada (DERECHAS).
TIPO INERTES.
Gases tipo inertes:

– Amoníaco, NH3 – Monofluordiclorometano, CHF Cl2

– Argón, A – Nitrógeno, N2

– Difluordiclorometano, CF2Cl2 – Neón, Ne

– Difluormonoclorometano, CHF2Cl – Perfluor propano C3F8
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